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Valledupar, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:        FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: MARYHURIS RICO POLO. 

DEMANDADO:   EMERSON RODRÍGUEZ MESTRE. 

RADICADO:       20 001 31 10 001 2008 00190 00  

 

Se recibe memorial vía correo electrónico institucional de 4 de agosto de 2021 

solicitando hacer entrega de los respectivos depósitos judiciales constituidos a favor 

del demandado, teniendo en cuenta que “1. Mediante acta de conciliación 

03517/2020 de fecha 16 de enero de 2020, se dio por terminado de común acuerdo 

el proceso del epígrafe, donde los demandados de manera libre y espontánea 

exoneraron al señor Rodríguez Mestre de la cuota de alimentos y, en consecuencia, 

se ordenó levantar las medidas de embargo. 2. Que dentro del proceso se 

constituyeron varios depósitos judiciales a favor de la demandante”. 

 

Ahora, revisado el paginario del proceso no se avizora la conciliación a la que hace 

alusión el memorialista, ni tampoco auto que ordene levantar las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Además, en el Portal del Banco Agrario se 

aprecia consignaciones con abono a cuenta hasta el 7 de febrero de 2020.  

 

En consecuencia, por no existir prueba de lo afirmado por el señor RODRÍGUEZ 

MESTRE, se NIEGA lo solicitado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
TGD 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Saavedra Martínez 
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